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Cuenta satisfecha con libramientos a justificar

orden de
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Relación genera! de los gastos en dicho mes y satisfechos por el
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APROBADO:
El Director general de Montes, Pesca y Caza,

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD 
Examinada por la Mesa correspondiente, y conforme

El Jefe de Negociado,

. de

CAPÍTULO

.. realizado en ¿3... de

de7

según documento núm..
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según ídem núm.
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Importe íntegro de esta cuenta
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■^7 v.n timbro uro vil

= Tomo 243 = N° 27 = Provinoia de Barcelona =Carta de pago

correspondiente al mandamiento de ingreso núm.1.070 del registro 

parcial núm. “— = Presupuesto correspondiente ai año 19^4

Sección 1« Capitulo 3? Articulo i? =Utilidades personal = 

al margen clasificación de los valores=Oro, plata y billetes 

294,00 Calderilla 74 En junto 294,74 =al centro Don 

Daniel Merlanes habilitado del Distrito da entregado en el Banco 

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la 

cantidad de doscientas noventa y cuatro pesetas con setenta y cua

tro céntimos, importe del 12 por 100 sobre el SO por 100 de la 

cantidad de 4.912,31 ptas, devengadas en conceptos do indemniza

ciones al personal facultativo de este Distrito durante el 2° tri

mestre del año actual.

=Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Con tab i 1 i dad . =Bai ce 1 ona 24 de julio 

de 1934 =El Tesorero Contador Ilegible.

= Intervenido:= El Interventor de Hacienda Ilegible.

= Sentado en Contabilidad 24 julio de 1934 =Hay un sello de la

Delegación de Hacienda de la Provincia. =

Es copia,



DON PEDRO RIBAS BOYE INGERI 'RO JEBE ACCIDENTAL DEL DISTRITO FORES

TAL DE BARCELONA GERONA Y BALEARES.

CERTIFICO: que en la ca :yilal consíganla a esta 

carta le pago vá incluila el 80 por ciento le 34,25, ptas, a que 

ascienle el impuesto leí 12 por 100 sobro el 50 por 100 le la partí. 

Se 570,97 ptas, le inlemnizaciones al personal técnico por los tra. 

bajos a que estas cuentas se refieren.

Barcelona 24 le julio le 1934

El Ingeniero Jefe acctal.



n timbra
— lomo 243 — N" 25 = Provinoia de Barcelona =Carta de pago 

correspondiente al mandamiento de ingreso núm.1,071 del registro 

parcial núm. -----------=Presupuesto correspondiente ai año 1934

Sección 1? Capitulo 39 Articulo l9 = Utilidades personal = 

al margen clasificación de los valores=Oro, plata y billetes 

91'00 Calderilla 83 En junto 91’83 =al centro Don
' restal < - • < • ■

Daniel Merlanes, Habilitado Distrito fo- ha entregado en el Banco 

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la 

cantidad de noventa y una peseta con ochenta y tres céntimos, im

porte del 12 por 100 sobre el 50 por 100 de la cantidad de 1.530’47 

pesetas devengadas en concepto de indemnizaciones por el personal 

facultativo de Madrid durante el 2- trimestre del año actual.

= Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Con t ab i 1 i dad . =Ba i o e 1 ona 24de j U- 

n i 0 de 19 34 = -El Tesorero Contador Hogihle .- 

= Intervenido := El Interventor de Haciende Ilegible.- 

= Sentado en Contabilidad el 24 julio 1934 =Hay un sello de la

Delegación de Hacienda de la Provincia. — Barcelona.

Es copia.



DON PEDRO RIBAS BOYE INGENIERO JEFE ACCIDENTAL DEL DISTEIS

TO FORESTAL DE BARCELONA GERONA Y BALEARES:

CERTIFICO, que en la cantiddd consignada on efcti 

carta de pago vá incluido el 2o por ciento de 34,25 ptas, a que as

ciende el impuesto del 12 por 100 sobre el 5o por 100 de la partida i 
I I

570,97 ptas, de indemnizaciones al personal técnico, por ^os trabaj 

a que estas cuentas se refieren.

Barcelona 24 de julio de 1934.



— Tomo — = N” 103 = Provinoia do Barcelona =Carta de pago

correspondiente al mandamiento de ingreso núm. 69 del registro 

parcial núm. ------- = Presupuesto correspondiente al año 1934

Sección 1" Capitulo l9 Articulo 8 i,30 ¿Le pagos al Estado

al margen c la s i f i oa o i ón de los valores=0ro, plata y billetes

ol,00 Calderilla 20 En junto 81,20 = al centro Don

Daniel Moríanos ÍLaDilitacLo ¿leí Distrito ha entregado en el Banco 

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la 

cantidad de treinta y una peseta con veinte céntimos, importe del 

1,30 por ICO de pagos al Estado sobre la cantidad de 2.400,75 ptas, 

invertida en materiales para la explotadión del vivero forestal de 

Baleares durante el 29 trimestre del año actual.

=Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Contabi 1 idad.=Barce1ona 3 de Agosto 

de 19 34 = El Tesorero Contador Ilegible.

= Intervenido := El Interventor de Haciende Ilegible.

= Sentado en Contabilidad 3 de agosto de ISS-flay un sello de la 

Delegación de Hacienda de la Provincia. =

Es copia,

El Ingeniero Jefe
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' pat.' 48,910. / 12, Mes. Abril^a»jgnio,........1934
NIÍIIUIIO DE INDIVIDUOS

O

5

o

o

Número 
de individuos 

que comprende 
el grupo

Días de trabajo 
rendido por 

el grupo

Diferencia

ALTAS

 para la constitución de pensión
retiro al personal comprendido en las disposiciones legales, por razón del tra- 
> rendido por el mismo en el mes de la fecha, según detalle a continuación:

REGÍMENES OBLIGATORIOS
RETIRO Y DE SEGURO DE MATERNIDAD

ADMINISTRADOS POR EL
otituto Nacional do Previsión, Cojan 
ilaboradoras y Entidades Aseguradoras

do gestión complementaria 
^ero-ley de n de marzo 1919 y Ley de 26 mayo 1931)

'Entrega que hace la entidad patronal 4.1 ”.PIstrl'tQ (33.113.1 . det?
pelona Gerona y Baleares 
ÍAI'TUT Y. BBHIFALDd

Número en el padrón de afiliación del ...............  al
(inclusive*)

mes anterior..

BAJAS 

¡/Eventual     

delación. ....... 

 

 

 

  

 

 

 

Suma y sigue. 



Suma anterior

452

a pías. 0,10 por día

(Ptas.cuarenta ..y..cinco ...con .2.0./,.0..0r

dad receptora)(Firma y sello de

Número 
de individuos 

que comprende 
el grupo

 al
(inclusives)

 
RECIBIDA la cantidad literalmente exprés

—Barcelona»-----— de

Díae de b .■

Total Pías. .“45’20

Númcre « el p.a.4» *

NOTAS de la Administración de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro»:

N.° Registro  I Sentado en c|c el día de I Hecha la ‘

Total de días.

O
R
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Ni’nn

MONTES, P’ES'C^V «GAZA
r _______„ „ ,_______

. zz?.<TZ/'«Z'*zf.. «... ¿zza>íí. ...... Mes deM-'/Mf^ j'.  de 1934

Lista de los jornales, materiales y demás gastos ocurridos en dicho servicio

TOTAL
CLASES NOMBRES PRECIO

NÚMERO
Pesetas PesetasPesetas

7£.

<¿p.
Va

¿7*

ya.

^y.2

er.

SUMAS 
PARCIALES

JORNALES





DISTRITO FORESTAL 
DE

Barcelona, Gerona y Baleares
SERVICIO ORDINARIO

AÑO bE 193¿

Cap  Art

7)on  

Certifico: Que durante el indicado mes me he ocupado en los 

trabajos de campo y en los días que en la relación del dorso se de

tallan, con expresión de las indemnizaciones por este concepto deven

gadas, con arreglo al R. D. de 6 de mayo de 1924; las cuales in

demnizaciones, según en dicha relación se demuestra, ascienden

Y para que conste y surta los efectos procedentes, conforme a

a de

las disposiciones vigentes, expido esta certificación en



Total de la indemnización por gastos de movimiento .

Idem por dietas por gasto personal  . ■

Total de indemnización devengada. . . 



IIONTES, PESCA Y CAZA ^■7' trn tirabr-o AÑO bE 193^

Distrito Forestal de 
arcelona, Gerona y Baleares

Ó.MINA de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes por el personal 
.facultativo con arreglo a.............. 4<?.. /1ZÍ... ........



Núm. 

MONTES? PESCA =Y CAZA

Este interesado exhibió su cédula personal núin. expedida en ...  

(3)



:'rr un timbre a, Nüm:._. 4__
MONTES, PESCA Y CAZA

Provincia ..................... Mes de 19^X

CAPÍTULO .... V¿X....... ARTÍCULO .....z£.X.... CONCEPTO ....<?. O.....

(3)



Núm......
un timbro moñl

MONTES, PESCA Y CAZA

(3)



Núm .7..........
rtn timbre ntovH

MONTES, PESCA Y CAZA
Provinciade Mes 19.1'x

CAPÍTULO £..^......... ARTÍCULO á............... CONCEPTO 

(3)



Núm.
un timbro

MONTES, PESCA Y CAZA



Nútn.

expedida enEste interesado exhibió su cédula personal núm.

(3)


